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En la ciudad de Quito a los ouince días del mes de intio de. 
mil novecientos noventa y ocho, a las veinte horas se  —retinen 

en el local de la Combañia. ubicado en la/ Av. ó de Diciembre 

núhñero ¿110 de esta ciudad. los socios / de la Empresa ÁRO. 

- FABIAN ZABALA CEVYALLOS, ecuatoriano, _mawbr.. de e casado. 
poseedor de SEIS MIL DIEZ (6.010) apdrtaciones de» UN" MIL 
SUCRES (5S/. (1.000), cor un total de SEIS CMICLÓNES DIEZ MIL 

SUECRES - 00/100  —SUCRES:+ la_ Sras MARIA RODRIGUEZ DE ZABALA. - 

poseedora de VEINTE (20) “nortacionesys de UN MIL SUCRES S/. 

1.000), por un total de VEINTE MIL. 00/100 SUCRES. De esta 

manera se encuentra presente la totalidad del Capital Social 

de la Compañia. For desianación de los asistentes, preside la 

Junta la Sra. María Eodriquez de Zabala, vy actúa Como , 

0 Secretario de la misma el Arg. Fabián Zabala Levallos en su 

calidad de Gerente General de la Empresa. 

Una vez verificado el ouórum, se declara instalada la Junta. a 

la cual concurren los socios por la convocatoria efectuada el 
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